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RESUMEN Y PALABRAS CLAVE 

Resumen: 

En esta investigación se hace un análisis del duelo, comenzando por sus orígenes y 

concepto para luego pasar al estudio de la regulación del mismo en el Derecho histórico 

español. Los primeros textos legales que se analizan pertenecen al siglo XIII, aunque el 

grueso del trabajo se centra en los Códigos Penales del XIX, reflejo de los cambios 

sociales producidos en nuestro país a consecuencia de las revoluciones liberales, claves 

para el fin del duelo. Al hacer una comparativa de los mismos con otras regulaciones, 

anteriores y posteriores, se explicarán las razones determinantes para desterrar el duelo 

de la práctica social, algo realmente complicado dado el especial arraigo de esta 

costumbre desde tiempos anteriores al Imperio romano. En definitiva, lo que pretende 

este trabajo es demostrar el enorme impacto que los usos sociales tienen sobre los actos 

de los individuos, más fuerte aún que la propia legislación. 

Palabras clave: Duelo, Código Penal de España, Liberalismo, Honor. 

 

Abstract: 

This paper makes an analysis of the duel, starting with its origins and concept, and then 

proceeding to the study of its regulation in Spanish historical law. Although the first 

legal texts that are analysed belong to the thirteenth century, the bulk of the work 

focuses on the Criminal Codes of the nineteenth century, which reflect the social 

changes produced in our country as a result of the liberal revolutions. When comparing 

them with other articulations, both previous and later, the essay will explain the reasons 

why the duel banished from our customs, something really complicated given the 

special roots of this practice since times before the Roman Empire. In short, what this 

paper intends to do is demonstrate the enormous impact that social practices have on the 

acts of individuals, even stronger than the legislation itself. 

Key words: Duel, Spanish Criminal Code, Liberalism, Honour. 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 Estado de la cuestión 

Este Trabajo de Fin de Grado, encuadrado en el área de estudio de Historia del Derecho 

y centrado en la línea de investigación de “Constitucionalismo y Codificación”, tiene 

como objetivo analizar el duelo de honor en la España del siglo XIX. Lo que se va a 

tratar de comprender es cómo el cambio en la concepción que la sociedad de la época 

tenía sobre duelo estaba alineado con las evoluciones sociales y culturales que se dieron 

en nuestro país durante ese tiempo. 

Ya en el siglo XIX se escribieron obras en las que se reflexionaba sobre el duelo y la 

necesidad de acabar con su práctica; una de las más relevantes es Ensayo histórico-

filosófico-legal sobre el duelo1, escrita en el año 1847 por Cirilo Álvarez, dónde, como 

el título indica, el autor analiza el duelo desde una triple perspectiva: histórica, 

filosófica y legal. Otra obra muy relevante y coincidente en el tiempo con la anterior es 

la que tiene como título Estudios sobre el duelo: con aplicación a las disposiciones que 

acerca de el contiene el proyecto de Código Penal leído por el Congreso [sic] en el 

Senado en la sesión del día 3 de febrero de 18472, escrita por Plácido Jove y Hevia. 

Este ensayo hace un estudio similar al de Álvarez, en el que analiza el duelo 

exhaustivamente, tanto bajo el aspecto de la moral como del Derecho. Ambos escritos 

descomponen el duelo en sus diferentes partes y etapas, estudian su evolución a través 

del tiempo y analizan su naturaleza para poder justificar sus posturas, contrarias a la 

práctica y aceptación social del mismo. Entre las publicaciones de la Revista General de 

Legislación y Jurisprudencia, destacar la obra Sobre el duelo3, escrita en 1860 por José 

Vicente Caravantes, y El duelo: estudio filosófico-penal4, publicada 20 años después y 

cuyo autor es Enrique Blanco. 

Además de las obras ya mencionadas, existen otras que estudian el duelo desde una 

perspectiva más general, pero que son de gran utilidad para entender el concepto y 

contextualizarlo, dado que son las referencias que normalmente empleaban los juristas 

                                                

1 ÁLVAREZ, C. Ensayo histórico-filosófico-legal sobre el duelo. Madrid: La Ilustración, Sociedad 
2 JOVE, P. Estudios sobre el duelo: con aplicación a las disposiciones que acerca de el contiene el 
proyecto de Código Penal leído por el Congreso [sic] en el Senado en la sesión del dia 3 de febrero de 
1847. Madrid: Imprenta de D. L. Cordon, 1848. 
3 VICENTE, J. “Sobre el duelo”. Revista General de Legislación y Jurisprudencia. 1860, vol. 8, núm. 17, 
pp. 49-71.  
4 BLANCO, E. “El duelo: estudio filosófico penal”. Revista General de Legislación y Jurisprudencia. 
1880, vol. 28, núm. 57, pp. 101-115. 
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de la época. A destacar diccionarios y enciclopedias jurídicas de la época, como el 

Escriche5  o el Alcubilla6, ambos del siglo XIX, o la Enciclopedia Jurídica Seix, en su 

versión de 19107. En los tres volúmenes se recoge tanto el concepto y sus orígenes, 

como la regulación y evolución del duelo. 

Como se puede ver por sus fechas de publicación, los primeros estudios mencionados se 

escribieron justo antes de la promulgación del Código Penal de 1848, comúnmente 

conocido como el “Código Pacheco”8, y que fue reformado dos años más tarde (1850). 

Este Código y los artículos que en él se contienen (incluidos, por supuesto, los relativos 

al duelo) son fundamentales para comprender el fin de una época, la del Antiguo 

Régimen, y el comienzo del liberalismo en nuestro país, con todas las implicaciones que 

ello conlleva (no sólo desde una perspectiva jurídico-política, sino también socio-

cultural: monopolio del poder del Estado, crisis de la idea del honor…). Por ello, es 

importante estudiar el duelo en este contexto temporal, ya que es el momento en el que 

realmente hay un punto de inflexión, un cambio en la mentalidad de la sociedad que 

hace que el duelo vaya poco a poco llegando a su fin, algo que llevaba intentándose, sin 

éxito, desde tiempos de los Reyes Católicos.  

Sobre este Código en sí también se ha escrito, y cabe destacar la obra El Código Penal 

concordado y comentado9, de Joaquín Francisco Pacheco, que se encargó de preparar el 

ambiente doctrinal para la redacción del mismo, en la que participó, y que es 

considerada la obra que mejor comenta dicho Código10. Otro escrito relevante es el que 

tiene como título Comentarios al nuevo Código Penal11, redactado por Cirilo Álvarez 

                                                

5 Edición utilizada para la presente investigación: ESCRICHE, J. Diccionario razonado de legislación y 
jurisprudencia. Madrid: Librería de la señora viuda e hijos de don Antonio Calleja, 1847, vid. Tomo I, pp. 
662-665. 
6 Edición utilizada para la presente investigación: ALCUBILLA, M. M. Diccionario de la Administración 
Española: compilación de la novísima legislación de España peninsular y ultramarina. Madrid: J. López 
Camacho impresor, 1892, vid. Tomo IV, pp. 564-565. 
7 Edición utilizada para la presente investigación: SEIX, F. Enciclopedia jurídica española. Barcelona: 
Industrias gráficas Seix & Barral hermanos, 1910, vid. Tomo XII, pp. 725-742, Tomo XXIII, p. 814. 
8 Aunque esta denominación viene de Joaquín Francisco Pacheco, reconocido jurista de la época, 
realmente el autor no fue él, sino Seijas Lozano y Clarós. La confusión surge tras la publicación de la 
obra "El Código Penal concordado y comentado", cuyo autor es Pacheco, razón por la que se le atribuye 
la autoría del articulado (Vid. LASSO GAITE, J. F. Crónica de la Codificación española. Madrid: 
Ministerio de Justicia. Comisión General de Codificación, 1970, vid. Tomo V, Vol. 1, pp. 251 y ss). 
9 PACHECO, J. F. El Código Penal concordado y comentado. Imprenta y fundición de Manuel Tello. 
Madrid: Imprenta y fundición de Manuel Tello, 1881, vid. Tomo III. 
10 ONECA, J. A. “El código penal de 1848 y D. Joaquín Francisco Pacheco”. Anuario de Derecho Penal 
y Ciencias Penales. 1965, vol. 18, núm. 3, pp. 473-496. 
11 ÁLVAREZ, C., VIZMANOS, T. M. Comentarios al Código Penal. Madrid: Imprenta de D. José María 
Alonso, 1853, vid. Tomo II. 
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(mencionado sobre estas líneas) y Tomás María de Vizmanos en 1855, ambos también 

pertenecientes a la comisión redactora del mismo. Por su parte, la reforma del articulado 

en 1870 es comentada de manera brillante por el parlamentario Alejandro Groizard, en 

su obra El Código Penal de 1870 concordado y comentado12.  

Desde una perspectiva bibliográfica o historiográfica, hay que destacar el artículo El 

Código Penal de 1848 y D. Joaquín Francisco Pacheco13, de José Antón Oneca, que 

aunque muy posterior (1965), hace un buen análisis del texto legal y de la labor de 

Pacheco. Más recientemente, podemos mencionar El Código Penal Español de 1848 de 

Emilia Iñesta14. En cualquier caso, toda obra tiene que pasar por Juan Francisco Lasso 

Gaite y su Crónica de la Codificación española15. Cabe mencionar, sin embargo, que a 

pesar de que existen escritos actuales que estudian los textos penales del siglo XIX, la 

más reciente historiografía no trata el tema del duelo. 

1.2 Objetivos de la investigación 

Este trabajo no se va a centrar únicamente en la regulación del duelo; va a tratar de 

explicar las razones que llevaron a la sociedad española a repudiar de una vez por todas 

esta costumbre; a identificar los cambios sociales que se dieron en la época a través del 

estudio de los ensayos y debates de las personalidades del momento; en definitiva, a 

analizar los profundos cambios de mentalidad que se dieron en la España del siglo XIX 

como consecuencia del liberalismo, empleando como medio el duelo y su regulación. 

En concreto, el trabajo tiene como objetivos: 

• Introducir el concepto de duelo, con el fin de comprender mejor su evolución, 

naturaleza y justificación. 

• Estudiar los textos legales relativos al duelo, haciendo especial énfasis en los 

escritos de mediados del siglo XIX; en concreto, los distintos Códigos Penales 

(centrándonos en el de 1848). Estos serán contrastados con textos legales 

anteriores para encontrar los puntos en los que difieren, así como sus 

similitudes. 

                                                

12 GROIZARD, A. El Código Penal de 1870 concordado y comentado. Salamanca: Impresores Esteban-
Hermanos, 1891, vid. Tomo IV. 
13 ONECA, J. A. Ob. cit. 
14 IÑESTA, E. El Código Penal Español de 1848. Valencia: Tirant lo Blanch, 2011. 
15 LASSO GAITE, J. F. Ob. cit. 
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• Determinar qué pensaba la opinión pública decimonónica acerca del duelo a 

través del análisis exhaustivo de los escritos de reconocidos juristas de la época 

y de los debates parlamentarios relativos a la cuestión. 

• Por último, hacer un estudio del efecto real que tuvieron las medidas llevadas a 

cabo y del progresivo pero lento cambio en la concepción social del duelo. 

1.3 Metodología empleada 

Tanto la Historia como el Derecho son ciencias sociales, por lo que su estudio se basa 

en el método hermenéutico, que se centra en la interpretación de datos. En este sentido, 

el método concreto que se aplica en una investigación de Historia del Derecho es el 

método histórico-jurídico16. Todo estudio que emplee este método, como es nuestro 

caso, ha de comenzar por la heurística. Esta primera fase ha consistido en la búsqueda 

de las fuentes de mayor interés que se han ido recopilando durante la investigación y 

que nos han servido para obtener información, tanto directa como indirecta, sobre el 

tema de estudio. Una vez hecho esto, se ha realizado una crítica de las mismas que ha 

finalizado con una síntesis reconstructiva de todo lo analizado, permitiéndonos así sacar 

nuestras propias conclusiones. 

Centrándonos de nuevo en las fuentes empleadas, se han utilizado tanto primarias 

(Códigos y demás textos legales) como secundarias (ensayos, libros y comentarios a los 

mencionados articulados y al tema en cuestión), sin olvidar las terciarias, encargadas de 

organizar las anteriores y facilitar su estudio. Para la búsqueda de estas se ha acudido, 

en primer lugar, a fuentes documentales on-line, en concreto a las sesiones de Cortes, a 

través de las páginas web del Congreso (www.congreso.es) y del Senado 

(www.senado.es), y a la Gaceta de Madrid a través de la bases de datos Gazeta, del 

Boletín Oficial del Estado (www.boe.es). También se ha hecho uso de catálogos (Red 

de Bibliotecas Universitarias REBIUN y DIALNET), así como de páginas web de 

interés y publicaciones periódicas on-line. Como se puede observar, la búsqueda de 

información se ha realizado en gran parte a través de recursos digitales, pero también ha 

sido necesario trabajo de campo, principalmente en la Biblioteca de la Universidad 

Pontificia Comillas.  

                                                

16 FONT RIUS, J.M. “Derecho Histórico”, en la Nueva Enciclopedia Jurídica, Ed. Seix, Barcelona, 1950. 
Véase Tomo I (Derecho), pp. 475-507, especialmente pp. 492-494 



 5 

Por su parte, las fuentes de conocimiento se pueden encuadrar en tres grandes grupos: 

bibliográficas, documentales y narrativas. Las primeras son fuentes indirectas que han 

seguido un método científico para su elaboración y que se han publicado en forma de 

ensayo, artículo, etc. En nuestro trabajo cabe mencionar, entre otras, dos obras: la de 

Cirilo Álvarez y la de Plácido de Jove. Ambos realizan un estudio detallado del duelo 

desde una triple perspectiva (legal, histórica y filosófica), siendo de mucha relevancia 

por el momento en que fueron publicadas y por el impacto que tuvieron. Son 

fundamentales también los comentarios de Joaquín Pacheco y Alejandro Groizard al 

Código Penal de 1848. Las fuentes documentales, por otro lado, son aquellas que 

contienen la información sin analizar, es decir, las normas que regulan el tema en 

cuestión. En nuestro caso esta fuente es, principalmente, el Código Penal de 1848 (junto 

con sus reformas de 1850 y 1870 y sus correspondientes proyectos), que es directa y 

publicada. Sin embargo, también cabe destacar el uso de otros textos legales, tanto 

anteriores como posteriores, empleados para la hacer una comparación y observar la 

evolución del duelo. En cuanto a las narrativas, cabe mencionar el uso de libros 

publicados recientemente, como Duelo a muerte en Sevilla17 de Miguel Martorell. Por 

último, destacar que a parte de las anteriores, también se han empleado fuentes 

hemerográficas, principalmente publicaciones en prensa extraídas de periódicos de la 

época. 

Finalmente, desde una perspectiva más formal, quisiera aclarar que se ha respetado la 

grafía original de la época y que el método de cita empleado ha sido el recogido en las 

normas ISO 690. 

1.4 Plan de trabajo 

En cuanto a la estructura que se ha seguido en el trabajo, se ha comenzado con una 

introducción del concepto de duelo, explicando sus orígenes y recorrido hasta la época 

objeto de estudio, quedando así bien contextualizado. Este apartado ayuda a comprender 

bien el duelo y todo aquello que se intentaba suprimir con su penalización. 

Una vez introducido y contextualizado el tema, se ha pasado a analizar la regulación del 

duelo anterior a los Códigos Penales del siglo XIX. Este estudio ha sido muy relevante 

para comprender a qué estaban encaminadas dichas medidas y por qué fracasaron, o, al 

                                                

17 MARTORELL, M. Duelo a muerte en Sevilla. Madrid: Editorial el viento, 2016. 
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menos, no tuvieron el efecto deseado. Una vez hecho esto, se han examinado los 

articulados penales del siglo XIX, especialmente en el Código de 1848, base 

fundamental de los posteriores. Finalmente, se ha hecho una comparativa con los 

primeros, con el objetivo de comprender la evolución de la regulación y ver el reflejo 

del cambio social liberalizador en los textos legales. En este sentido, me gustaría 

precisar que la investigación se ha centrado en la legislación española, dejando de lado 

cualquier estudio de Derecho comparado. 

Una vez realizada esta comparación, se han analizado tanto la opinión de reconocidos 

juristas de la época como los debates constitucionales y discusiones que se llevaron a 

cabo sobre el tema, lo que contribuye a comprender los cambios en el pensamiento la 

época, es decir, las razones por las que finalmente se consiguió acabar con el duelo 

como práctica habitual.  

También se ha dedicado un capítulo para sacar conclusiones sobre el tema, al que sigue 

un listado de fuentes dividido en tres tipos: bibliográficas, documentales y narrativas. 

Finalmente, se han incluido una serie de anexos con información de interés sobre el 

tema objeto de estudio. 
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2. ORIGEN Y CONCEPTO 

La palabra duelo tiene su origen etimológico en el término del latín duellum, que 

significa batalla (bellum) entre dos (duo)18. Aunque, como se puede deducir por el 

vocablo, esta práctica ya existía en tiempos del Imperio romano19, su uso se generalizó 

en Europa tras las invasiones de los pueblos germanos, que habían tomado de los 

escandinavos la costumbre de resolver mediante este método sus disputas y querellas, 

especialmente aquellas en las que no se podían probar los hechos20. Cabe mencionar 

que en esta época el duelo era considerado un combate judicial, un método de solución 

de controversias sustitutivo de la inexistente justicia estatal21. A este hecho se le añadía 

la convicción de que Dios hacía de juez en estos duelos, favoreciendo a la parte con 

razón. Una muestra de esta creencia de la sociedad en la intervención divina son las 

ordalías o juicios de Dios, que eran pruebas judiciales de culpabilidad o inocencia en las 

que, con ritos como el del hierro candente o el del agua hirviendo, se resolvía la 

controversia22.  

Del duelo como combate judicial pasamos al duelo como reparador del honor23. La 

llegada de la Edad Media (época en la que el duelo pasó a llamarse desafío, del latín 

bárbaro deffidamentum24) y de los usos caballerescos de defensa del honor hicieron del 

duelo una práctica no sólo habitual, sino también aceptada, reconocida e incluso 

necesaria25. Aunque ya desde el Código de las Siete Partidas los monarcas intentaron 

contener y regular el duelo mediante la promulgación de numerosas normas, hasta el 

siglo XIX no se consiguió dar con una regulación efectiva orientada a erradicar su 

práctica26. 

                                                

18 Voz “Duelo” en SEIX, F. Ob. cit., vid. Tomo XII, pp. 725-742, esp. p. 725.  
19 Tal y como menciona Pacheco, Tito Livio constata que el duelo era una costumbre propia de los 
pueblos bárbaros, concreta mención a tribus españolas, y cuyo objetivo único era decidir el pleito por la 
falta de acuerdo previo, no la venganza de injurias (PACHECO, J. F. Estudios de derecho penal: 
lecciones pronunciadas en el Ateneo de Madrid en 1839 y 1840. Madrid: Imprenta y librería Boix, 1843, 
p. 174). 
20 Baudilio Carreras, en su discurso leído en la Universidad Central menciona que, tal y como escribió 
Tácito, “era cuestión de honor en las naciones del Norte vengar una injuria recibida” (CARRERAS, B. 
Discurso leído en la Universidad Central. Madrid: Imprenta de D. Eusebio Aguado, 1856, p. 8). 
21 GOLDSCHMIDT, W. “Guerra, duelo y proceso”. Revista de estudios políticos. 1950, núm. 54, pp. 77-
94, vid. p 87. 
22 Voz “Ordalías” en SEIX, F. Ob. cit., vid. Tomo XXIII, p. 814. 
23 GOLDSCHMIDT, W. Ob. cit., p. 89. 
24 SEIX, F. Ob. cit., vid. Tomo XII, p. 725. 
25 CARRERAS, B. Ob. cit., p. 12.  
26 Voz “Duelo” en ESCRICHE, J. Ob. cit., pp. 662-665, vid. Tomo I, pp. 662-663.  
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En el Diccionario de Alcubilla se define el duelo como el “combate singular entre dos 

o más personas precedido de desafío ó reto”27. Por su parte, en el Escriche se establece 

que el duelo es “un combate regular entre dos personas, con peligro de muerte, 

mutilación ó herida, en presencia de testigos o sin ellos, precediendo reto ó desafío 

hecho por palabras, por escrito ó por gestos, y aplazando tiempo y lugar para 

tenerlo”28. Por tanto, tal y como apunta la Enciclopedia Jurídica Seix, lo que caracteriza 

al duelo son las condiciones de “dualidad de personas, su recíproco consentimiento en 

determinarse al combate privado y establecer sus condiciones, y propósito de tomarse 

la justicia por sí, en una cierta esfera de acciones”29. 

En cuanto a los tipos de duelo, históricamente se han distinguido tres: el decretorio, el 

propugnatorio, y el satisfactorio. En el primero, lo que se busca es la muerte de alguno 

de los duelistas, por lo que el duelo no concluye hasta que uno de ellos (o ambos) pierda 

la vida. Por otro lado, el duelo propugnatorio es aquel en el que el objetivo de los 

adversarios es conservar el honor, es decir, que asisten al duelo sin intención de causar 

muerte, sino simplemente a demostrar su valía y defender su honor. Por último, el 

satisfactorio es cuando se acude al duelo con la idea de deponer las armas una vez se 

encuentren en el lugar los oponentes; que el mero hecho de acudir a la cita sea motivo 

suficiente para “satisfacer” el honor dañado. Otra clasificación distingue el duelo 

solemne del privado, contando el primero con la presencia de padrinos o testigos, y 

siendo, por motivos obvios, menos habitual cuanto mayor era la regulación y sanción de 

los duelos30. 

Una vez introducidos los orígenes y el concepto de duelo, conviene preguntarse, ¿por 

qué sigue siendo relevante el duelo en el siglo XIX? Como hemos visto, el duelo era 

propio de aquellas épocas en las que la ineficacia o ausencia de Tribunales hacían 

necesaria su práctica, pero, tras la Edad Media, esas necesidades desaparecieron. Por 

tanto, lo que hacía que el duelo perdurase en la sociedad no era otra cosa más que una 

concepción desfasada de la institución del honor31. Si bien la sociedad iba progresando 

formalmente, había ciertas costumbres, ciertas creencias, que quedaron ancladas en la 

                                                

27 Voz “Duelo” en ALCUBILLA, M. M. Ob. cit., vid. Tomo IV, pp. 564-565, vid. p. 564. 
28 ESCRICHE, J. Ob. cit., p. 662. 
29 SEIX, F. Ob. cit., vid. Tomo XII, p. 726. 
30 ESCRICHE, J. Ob. cit., p. 662. 
31 DE LAS HERAS SANTOS, J. L. La justicia penal de los Austrias en la Corona de Castilla. 
Salamanca: Ediciones Universidad de Salamanca, 1991, p. 298. 
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misma, y entre ellas se encontraba la defensa del honor. En consecuencia, nada se pudo 

hacer contra el duelo hasta la llegada de los movimientos liberales, que rompieron con 

estas creencias anacrónicas. Sin embargo, el cambio no se dio de golpe, sino 

progresivamente, y hubo ciertos sectores de la sociedad a los que el giro liberal no les 

fue suficiente, dándose casos de duelos incluso bien entrado el siglo pasado. 

Para impulsar este cambio y terminar con esta práctica propia de días pasados, diversos 

autores del siglo XIX dieron su opinión acerca de cuál era la mejor manera de acabar 

con el duelo. La mayoría de ellos abogaban por una relajación de las penas que, como 

veremos a continuación, habían llegado a ser tremendamente duras en tiempos de Felipe 

V. Dada la ineficacia de estos severos preceptos, se optó por una regulación en la que el 

duelo fuese tratado como un tipo especial de delito, teniendo en cuenta el componente 

de la reparación del honor como una circunstancia atenuante32. Sin embargo, al ser esto 

insuficiente, se propusieron medidas adicionales. Baudilio Carreras opinaba que la 

prensa, “fuerte ariete de las sociedades modernas”33, era fundamental en el apoyo a los 

poderes legal y gubernativo en la lucha contra esta práctica. Cirilo Álvarez creía que los 

jueces no debían de dictar sentencia sin haber consultado con el gobierno previamente34. 

Juan de Olalla, por su parte, planteó la creación de un gran tribunal “al que por 

precision habrian de someterse todos los casos de honor”, que consiguiese reparar la 

honra antes de la celebración de los duelos. Este último añade, además, que “a esta gran 

obra podrían ayudar mucho los ministros de la religión, que con su sagrado y 

respetable carácter influyeran en la conciencia y moral de la sociedad”35, algo que José 

Vicente considera fundamental al afirmar que “sólo la Religion puede abolir 

enteramente el duelo”36. 

En línea con esto último, mencionar que, si bien desde la caída del Imperio romano la 

Iglesia aceptaba y regulaba el duelo como prueba judicial, a partir de la Edad Media 

luchó para lograr su desaparición. Prueba de ello es que, ya desde 1255, el Papa 

Inocencio IV dictó una Bula en la que prohibía el duelo a los clérigos. Además, en el 

                                                

32 Cabe destacar que también había autores, como el Arzobispo de Tarragona, que consideraban que el 
duelo no debía de ser tratado con ningún tipo de privilegio [Diario de Sesiones del Senado (en adelante, 
DSS). Legislatura 1916-1917. 6 de febrero de 1917, pp. 105-107. Consultado en la Página Web del 
Senado: www.senado.es]. 
33 CARRERAS, B. Ob. cit., p. 23. 
34 ÁLVAREZ, C. Ob. cit., p. 68. 
35 OLALLA, J. Discurso leído en la Universidad Central. Madrid: Imprenta de don Alejandro Gómez 
Fuentenebro, 1857, p. 14. 
36 VICENTE, J. Ob. cit., p. 70. 
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Capítulo XIX de la Sesión XXV del Concilio de Trento37, se estableció que “la 

detestable costumbre de los duelos, introducida por artificio del demonio para 

aprovecharse de la pérdida de las almas por la muerte sangrienta del cuerpo, quedará 

eternamente proscrita de la cristiandad”. Finalmente, en el siglo XVIII Benedicto XIV 

prohibió sepultura sagrada a todos aquellos que muriesen a causa del duelo, y Pío IX 

castigó con la excomunión no sólo a los que se batiesen en duelo, sino a todo aquel que 

lo permitiese de algún modo38. 

A pesar de estas medidas, la sociedad se resistía a abandonar esta práctica, y las 

autoridades se veían incapaces de ponerle freno. Fue tal la consternación causada por la 

imposibilidad de acabar con el duelo que se llegaron a crear “Ligas Antiduelistas” en 

muchos países europeos, incluyendo España. Y no sólo eso, sino que incluso se 

convocó un Congreso Internacional contra el duelo a principios del siglo XX en 

Budapest, en el que invitaba a dichas ligas a “que estudien y redacten proyectos de ley 

contra el duelo y contra los insultos al honor”39. En España, tal y como veremos más 

adelante, la Liga Antiduelista cumplió los deseos de dicho congreso y logró que el 

gobierno de Antonio Maura presentase un proyecto de ley para la reforma de los 

artículos de Código Penal relativos al duelo40.  

En definitiva, los movimientos liberales que trajo de la mano el siglo XIX fueron 

determinantes para la desaparición del duelo, costumbre arraigada en el pueblo español. 

Una nueva regulación de los Códigos Penales, ayudada por la influencia de grandes 

pensadores de la época y, sobre todo, de la opinión pública, fueron determinantes para 

el ocaso del duelo. Pasemos a ver ahora en detalle cómo se materializó este cambio.  

                                                

37 DE LAS HERAS SANTOS, J. L. Ob. cit., p. 257. 
38 SEIX, F. Ob. cit., vid. Tomo XII, pp. 738-739. 
39 Ibídem, p. 736. 
40 MARTORELL, M. Ob. cit., p. 298. 
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3. REGULACIÓN DEL DUELO 

3.1 Regulación histórica 

3.1.1 Las Siete Partidas 

Si bien muchos fueros municipales como los de Logroño, Arganzón o Sanabria 

prohibían las pruebas a través del duelo41, el primer cuerpo normativo territorial que 

regula el duelo es Código Alfonsino42, más comúnmente conocido como Código de las 

Siete Partidas (por las secciones que lo conforman), redactado para la Corona de 

Castilla durante el reinado de Alfonso X el Sabio. El tema es tratado concretamente en 

los títulos III y IV de la Partida séptima43. El primer título es el encargado de regular el 

“riepto” o reto, en concreto el concepto, sujetos (tanto activos como pasivos), tipos, 

lugar, razones, forma y supuestos en los que se puede evitar44. El título IV, por su parte, 

regula las “lides” o combates, específicamente su concepto, motivación, sujetos, formas, 

lugar, penas y consecuencias45. En estos textos legales, el duelo es considerado como 

una solución a los problemas que pueden suponer los falsos testigos o los errores en las 

investigaciones, y se plantea como manera de defender el derecho de los interesados 

(Ley I del título IV). De hecho, se menciona al Rey constantemente como el encargado 

de, por ejemplo, elegir el lugar, momento y las armas (Ley II del título IV), lo que 

confirma el favor del que gozaba el duelo en la época. Sin embargo, cabe destacar que 

en la Ley VIII del título XIV de la Partida tercera, se reconoce que muchas veces en 

estas luchas “pierdese la verdad, e vence mentira” 46, es decir, acepta que no es un buen 

método de resolver pleitos, o al menos que no es todo lo objetivo que debería de ser.  

Por lo tanto, podemos ver que en los primeros reinos de la Península el duelo no era 

penalizado, sino meramente regulado. Si bien todo aquello que quedaba fuera de dicha 

ordenación era duramente castigado, no existía una ley sancionadora del duelo. Lo que 

sí que consigue esta regulación es desacreditar el duelo como forma de resolver los 

problemas sin hacer uso de la razón, basándose únicamente en la voluntad de Dios47. De 

                                                

41 SEIX, F. Ob. cit., vid. Tomo XII, p. 731. 
42 ALCUBILLA, M. M. Ob. cit., vid. Tomo IV, pp. 564-565. 
43 Los textos completos de ambas leyes vienen recogidos en el Anexo I. 
44 Versión consultada en Códigos Españoles concordados y anotados. Madrid. Imprenta de la Publicidad, 
a cargo de M. Rivadeneyra, 1848, vid. Tomo IV, pp. 297-304. 
45 Ibídem., vid. Tomo IV, pp. 302-304. 
46 Ibídem., vid. Tomo II, p. 147. 
47 PACHECO, J. F. Estudios… Ob. cit., p. 180. 
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este modo, y aunque el desafío por injurias siguió presente durante muchos siglos, la 

regulación de las Siete Partidas supuso el comienzo del fin del duelo. 

3.1.2 Las Cortes de Toledo de 1480 

Si bien las costumbres fueron cambiando y la “lid” como prueba judicial se fue 

abandonando, el duelo privado seguía siendo una práctica habitual en nuestro país48. 

Como hemos podido ver en el apartado anterior, la regulación existente hasta la época 

era del todo ineficaz, ya que no penaba a los duelistas o a los testigos, sino que 

simplemente se limitaba a regular el proceso que se seguía y a definir el duelo y sus 

diferentes aspectos. Prueba de ello son, además de las Partidas, el Fuero Viejo de 

Castilla o el Ordenamiento de Alcalá49. 

Es por ello que los Reyes Católicos decidieron tomar cartas en el asunto y promulgar, 

en las Cortes que se celebraron en Toledo en el año 1480, la Ley número 8750, en la que 

el duelo era penado de manera muy severa. Como se puede leer en la Novísima 

Recopilación, compendio que recoge normas de Derecho castellano hasta principios del 

siglo XIX51, “esto es cosa reprobada y digna de punición”, y en consecuencia se castiga 

a los duelistas con penas que incluyen la pérdida de bienes, el destierro e incluso la 

muerte. Además, no sólo se castiga a duelistas, sino también a padrinos, mensajeros e 

incluso meros observadores que no se opusieran a desenlace del duelo: “y que los que 

miraren, y no los departieren, pierdan los caballos y mulas en que fueren, y las armas 

que llevaren; y si fueren á pie, que pague cada uno seiscientos maravedís”52. 

 Sin embargo, esta ley, la primera verdaderamente prohibitiva, no tuvo ningún efecto 

real. Prueba de esta ineficacia es el caso de un caballero que, pocos años después de la 

promulgación de la ley, pidió al rey Carlos I el permiso para batirse en duelo, el cual le 

fue concedido53. De hecho, este Rey llegó incluso a desafiar él mismo al monarca 

francés Francisco I54. Las razones por las que dicho precepto fue desobedecido son las 

mismas que para las normas que vinieron después, analizadas a continuación.  

                                                

48 ALCUBILLA, M. M. Ob. cit., vid. Tomo IV, pp. 564-565. 
49 SEIX, F. Ob. cit., vid. Tomo XII, p. 732. 
50 El texto completo de la ley viene recogido en el Anexo II. 
51 Cabe mencionar que las recopilaciones no son exhaustivas. 
52 Versión consultada en Códigos Españoles…, vid. Tomo X, p. 68. 
53 PACHECO, J. F. Estudios… Ob. cit., p. 183. 
54 OLALLA, J. Ob. cit., p. 12. 
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3.1.3 La Pragmática de 27 de enero de 1716 

Antes de entrar al estudio de la pragmática de Felipe V, conviene mencionar dos normas 

promulgadas entre las Cortes de Toledo de 1480 y el mencionado precepto. En primer 

lugar, el Real Decreto de 29 de agosto de 1678, durante el reinado de Carlos II, que 

estableció que todos los casos de duelo fuesen conocidos por la justicia ordinaria, “con 

inhibición de las demás Jurisdicciones, y privación de todo fuero á los delinqüentes, 

por privilegiado que fuese, incluso el militar”. La segunda es la ordenanza castrense de 

Flandes de 18 de diciembre de 1701, obra del Marqués de Bedmar realizada a 

comienzos del reinado de Felipe V, en la que se prohibió batirse en duelo a los oficiales, 

penándose con la muerte a los agresores y fomentando su denuncia mediante la entrega 

de cincuenta escudos a todos aquellos que diesen aviso a los comisarios de guerra55. 

Dado que estas medidas resultaron ser del todo inútiles, se creyó que la única solución 

era promulgar leyes aún más severas que las anteriores, lo que derivó en la publicación, 

en Madrid, de la pragmática de 27 de enero de 171656. El rigor de los castigos 

impuestos por las leyes de Luis XIII en Francia inspiraron a Felipe V57, primer monarca 

de la Casa de Borbón, siendo su pragmática la norma más severa contra el duelo que 

nuestro ordenamiento histórico ha conocido. La dureza del texto es clara: “y si el 

desafio ó duelo llegare á tener efecto, saliendo los desafiados, ó alguno de ellos al 

campo ó puesto señalado, aunque no haya riña, muerte ó herida, sean sin remision 

alguna castigados con pena de muerte, y todos sus bienes confiscados (...). Y añade: 

“(...) declaro, que cualquier riña que sucediere (...) en que sobrevinieron las palabras ó 

otra cosa que dió motivo á ella, se tenga por desafio y se castigue como tal, a fin de que 

no pueda aprovechar del fraude (...)”58. 

Si bien esta pragmática, renovada más tarde por Fernando VI en Aranjuez a través de la 

homónima de 9 de mayo de 1757, destacaba por su crueldad y dureza59, no consiguió 

sus objetivos; los duelos siguieron celebrándose y los tribunales siguieron sin invocarla, 

quedando la norma completamente apartada. Tal y como se establece en el Escriche, ya 

sea bien por lo absurdo de la confiscación, por la desproporción de la pena de muerte, 

                                                

55 ESCRICHE, J. Ob. cit., p. 663. 
56 Ídem. El texto completo de la pragmática viene recogido en el Anexo III. 
57 BORRERO, A. Ensayo sobre la jurisprudencia de los duelos por el Conde de Chateauvillard. Madrid: 
Imprenta Juan Iglesia Sánchez, 1891, p. 95. 
58 Versión consultada en Códigos Españoles…, vid. Tomo X, pp. 69-70. 
59 Algo que sucedía también en las demás naciones de mundo (BLANCO, E. Ob. cit., p. 101). 
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por contravenir a la opinión general o por oponerse a los principios de los jueces al 

castigar por igual al provocado que al provocador, la realidad es que la norma no se 

aplicó casi nunca, y cuando se aplicó, nunca fue con todo su rigor60. 

En definitiva, podemos ver que las normas analizadas hasta el momento fueron del todo 

ineficaces. Las leyes expedidas por los Reyes Católicos en las Cortes de Toledo, pero 

especialmente la pragmática de Felipe V, nos muestran como por mucho que un hecho 

se intente regular y castigar, si el mismo es abiertamente aceptado por la sociedad, no se 

conseguirá acabar con él. En el caso del duelo, no sólo era una costumbre aceptada, sino 

que además era reconocida y ensalzada como un acto de nobleza, basado en ideales de 

honor y dignidad que reinaban en la sociedad desde sus comienzos.  

Como muy bien se apunta en el Escriche “¿Qué importa que la ley infame á los 

duelistas, si la opinion los honra?”61. Lo que se necesitaba no eran leyes más extensas o 

castigos más severos, sino un cambio en la sociedad, en las creencias y costumbres de la 

gente, que consiguiese inculcar en ellos los principios morales modernos y el respeto a 

las leyes62. Con el comienzo del siglo XIX llegaron los primeros movimientos liberales 

a nuestro país, dando impulso por fin a tan ansiada transformación social. 

3.2 Codificación en el siglo XIX 

3.2.1 Antecedentes  

Tal y como hemos comentado en el capítulo anterior, el siglo XIX trajo consigo los 

cambios que se necesitaban, pero este proceso no iba a ser instantáneo; estudiemos 

ahora la progresión del duelo, centrándonos en su regulación, a lo largo del siglo XIX. 

Concienciados ya de que la normativa vigente era del todo ineficaz, y ayudados por el 

nuevo contexto liberal, distintos órganos del Estado comenzaron a moverse para llevar a 

cabo el cambio. Un primer signo de transformación se puede observar en el Código 

Penal de 182263. En su articulado, siguiendo el modelo del Código Penal francés de 

181064, que tanto había influido en la legislación europea65, se optó por no hacer 

referencia alguna al duelo. En el Capítulo III, los artículos 661 y 662 recogen las penas 

                                                

60 ESCRICHE, J. Ob. cit., p. 664. 
61 Ibídem, p. 665. 
62 ALCUBILLA, M. M. Ob. cit., vid. Tomo IV, pp. 564-565. 
63 Código Penal Español de 1822. Madrid: Imprenta Nacional, 1822. En adelante CP1822. 
64 IÑESTA, E. Ob. cit., p. 40. 
65 PACHECO, J. F. Estudios... Ob. cit., p. 183. 
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por provocar o auxiliar en riñas o peleas, pero no se hace mención al desafío. Por su 

parte, el artículo 663 se encarga de castigar a "los padrinos, portadores á sabiendas de 

billetes ó carteles de provocacion ó concierto para la riña ó pelea, y cualesquiera otros 

que auxilien ó contribuyan voluntariamente á ella"66, de nuevo evitando explícitamente 

una referencia directa al duelo. 

Los defensores de esta teoría, nacida en Francia a finales del siglo XVIII, confiaban en 

que con la evolución de la sociedad hacia el liberalismo y el raciocinio, se dejaría de 

considerar como honorable matar al semejante, volviendo innecesarias las leyes 

anteriores, de más que probada ineficacia67. Sin embargo, grandes juristas de la época 

como el Ministro Alejandro Groizard tacharon esta práctica de extremista y en nada 

beneficiosa para el buen desarrollo de la sociedad, ya que consideraban que no regular 

de manera especial el duelo no haría más que agravar la situación.  

Por todo lo expuesto sobre estas líneas, y hasta la promulgación de leyes relativas al 

duelo más adecuadas, se optó por positivizar aquello que todos estimaban necesario: la 

mitigación de la severidad de las penas contenidas en las leyes reguladoras del duelo. 

En consecuencia, el Ministerio de Gracia y Justicia ordenó circular a los tribunales del 

reino español la Real Orden del 6 de septiembre de 1837, que establecía que, si bien 

habían de seguir cumpliéndose las leyes vigentes relativas al duelo: “cualquiera que sea 

el estado de la opinión en este punto, (...) los encargados de hacer justicia no deben 

consentir la fragante y escandalosa trasgresion de las leyes existentes” 68, el poder real 

podría modificar las penas, teniendo en cuenta tanto las circunstancias de los hechos 

como las costumbres sociales, hasta la promulgación de una nueva ley69. Es decir, se 

exigía que todos los casos de duelo fuesen puestos en conocimiento del monarca, el cual 

decidiría si aplicar el indulto o la minoración de la pena. 

Sin embargo, todos los esfuerzos que se estaban haciendo por desterrar el duelo de las 

costumbres de nuestra sociedad estaban siendo inútiles. Prueba de ello es la Circular 

emitida el 12 de enero de 1840 por el mismo Ministerio, en la que se recordaba a los 

tribunales y fiscales del Estado el cumplimiento de la Real Orden expedida apenas dos 

años y medio antes. Tal y como se menciona en la misma, los duelos no sólo no habían 
                                                

66 CP1822. 
67 GROIZARD, A. Ob. cit., vid. Tomo IV, p. 615. 
68 RO 6 de septiembre de 1837 (Gaceta de Madrid, en adelante GM, núm. 1890, de 12 de enero de 1840, 
p. 2. Consultado en la Página Web del Boletín Oficial del Estado: https://www.boe.es/buscar/gazeta.php). 
69 ESCRICHE, J. Ob. cit., 664. 
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cesado desde su petición, sino que habían ido en aumento70. Esto no hacía mas que 

remarcar la urgente necesidad de la promulgación de una nueva norma. 

3.2.2 Códigos Penales de 1848, 1850 y 1870 

En el Código de 184871 y su posterior reforma de 185072, se intentó introducir una 

nueva perspectiva, una nueva forma de abordar la regulación del duelo, que dejase atrás 

la crueldad de la justicia penal del Antiguo Régimen73. A raíz del silencio del Code 

Penal muchos empezaron a plantear la teoría de que el duelo no se mencionaba porque 

se encontraba regulado de forma genérica dentro los preceptos reguladores del 

homicidio y las heridas74. En el año 1837, André Dupin, procurador general de la Cour 

de cassation, defendió públicamente esta teoría ante dicho tribunal. Dadas las 

circunstancias, podía parecer imposible que la jurisprudencia diese un giro en este 

sentido, pero los tiempos habían cambiado, y la Corte suprema francesa la aceptó75.  

En nuestro país hubo un hombre que abrazó estas nuevas teorías por completo: Joaquín 

Pacheco. Tal y como menciona en sus Estudios de Derecho Penal, “el duelo como tal 

no es penado ni perseguido; si de su realizacion no ha resultado ningun mal, nadie ha 

de proceder ni contra el que lo provocó, ni contra el que le aceptó, ni contra los que 

intervinieron en su obra. Mas, si de ese duelo resultan algunos crímenes privados, si 

uno de los contendientes es muerto ó herido, estos crímenes se persiguen, y sus auto- 

res sufren la pena de la ley comun, en el caso de ser declarados culpables, no como 

duelistas, sino como personas que hirieron ó mataron”76. Sin embargo, grandes autores 

de la época como Cirilo Álvarez sostuvieron que apoyar estas teorías no crearía más que 

controversias, ya que, al equiparar el duelo de honor con el simple asesinato, se 

atacaban de frente razón y ciencia77. En definitiva, si bien el cambio social se estaba 

dando, debía de hacerse gradualmente, no de golpe. El mismo Cirilo, miembro de la 

comisión de Códigos, sostenía que había que “condenar el duelo en su exageracion, 

nunca santificarle, pero sí absolverle alguna vez, aunque esta sea rara, y entonces 
                                                

70 RO 6 de septiembre de 1837 (GM, núm. 1890 de 12 de enero de 1840, p. 2).  
71 Código Penal Español de 1848. Madrid: Imprenta Nacional, 1848. En adelante CP1848. 
72 Código Penal Español de 1850. Madrid: Imprenta Nacional, 1850. En adelante CP1850. La reforma, de 
la que cabe destacar el endurecimiento de los delitos políticos, fue mínima. Los artículos relativos al 
duelo únicamente variaron en localización numérica, no en contenido. 
73 IÑESTA, E. Ob. cit., p. 31. 
74 ÁLVAREZ, C. Ob. cit., p. 54. 
75 GROIZARD, A. Ob. cit., vid. Tomo IV, pp. 616-617. 
76 PACHECO, J. F. Estudios... Ob. cit., p. 188. 
77 ÁLVAREZ, C. Ob. cit., pp. 59-60. 
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podrá formularse una ley que no tenga los inconvenientes que los ensayos hechos hasta 

ahora”78.  

Por tanto, si bien Pacheco, en su obra Estudios de Derecho Penal, estableció que de ser 

él el encargado de formular el Código aplicaría una doctrina semejante a la que se 

estableció por la jurisprudencia francesa79, la misma no fue incluida ni en el Código 

reformado de 1850 ni en su posterior transformación de 187080. En consecuencia, el 

duelo fue recogido como delito, si bien se puede apreciar claramente la atenuación de 

las penas y un deseo del legislador de convencer a la sociedad de lo perjudicial de esta 

práctica. Pasemos, por tanto, al análisis del Capítulo VI del Título IX, denominado 

“Delitos contra las personas”, que contiene los artículos reguladores del duelo. 

3.2.2.1 Celebración y aceptación del desafío 

El artículo 340 del Código Penal de 1848 establece lo siguiente: 

 “La autoridad que tuviere noticia de estarse concertando un duelo, procederá á 

la detencion del provocador, y á la del retado, si este hubiere aceptado el desafio, 

y no los pondrá en libertad hasta que ofrezcan bajo palabra de honor desistir de 

su propósito.  

El que faltando deslealmente á su palabra provocare de nuevo á su adversario, 

será castigado con la pena de inhabilitacion temporal absoluta para cargos 

públicos, y confinamiento menor.  

El que aceptare el duelo en el mismo caso, será castigado con la de destierro”81. 

Este precepto, que lo que pretende es que el duelo no llegue a celebrarse ni en el 

momento ni en el futuro, es un claro ejemplo de que en la elaboración del articulado no 

se tuvo en cuenta el derecho histórico en lo relativo al duelo, y que por tanto hubo una 

mitigación de las penas82. Si volvemos a la ley pragmática de Felipe V, la misma 

establece que “todos los que desafiaren, los que admitiren desafio (...) pierdan 

irremisiblemente por el mismo hecho todos los oficios, rentas y honores que tuvieren 
                                                

78 Ibídem, p. 61. 
79 PACHECO, J. F. Estudios... ob. cit., 194. 
80 Código Penal Español de 1870. Madrid: Imprenta Nacional, 1870. En adelante CP1870. Esta reforma 
sí que tuvo más impacto y conllevó mayores cambios que la anterior, pero el contenido de los artículos 
del duelo (a excepción de algunos detalles mínimos) siguió igual que en el CP1848. 
81 Correspondiente al 349 del CP1850 y al 439 del CP1870. 
82 Cabe destacar que se trata de dos épocas distintas, con principios muy diferentes: frente al arbitrio 
propio de la época de los Reyes Católicos, en el siglo XIX primaba el imperio de la Ley. 
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(...)”83. No sólo se pretende no penar, e incluso favorecer, en caso de que muestren 

arrepentimiento, sino que además hace distinción entre provocador y aceptante, 

imponiendo una pena menor a este último84.  

El primer párrafo consiste en un mandato a las autoridades para evitar que los duelos 

lleguen a celebrarse, lo cual no plantea, en principio, ningún problema. Sin embargo, el 

hecho de que no se pudiese poner en libertad a ambos hasta que los dos hubiesen dado 

su palabra implica que la detención podía alargarse indefinidamente85, lo que iría contra 

el principio constitucional de no detener a nadie más de 24 horas sin ponerle a 

disposición de un juez (el habeas corpus)86. Los dos párrafos siguientes establecen que, 

en caso de romper su palabra, el provocador, el aceptante o ambos serán castigados, 

aunque el duelo no llegase a celebrarse. De este modo, aquí sí que se pena el mero 

hecho de concertar un duelo, aunque no haya homicidio o heridas, lo que demuestra que 

las ideas de Dupin no calaron en la regulación española, o al menos no del todo. Pero, 

¿qué sucede si los duelistas alegan que ese segundo combate no es tal, sino uno nuevo? 

87 Aquí los se planteó un problema, y los comentaristas a los códigos coincidieron en 

que reformar este punto era necesario. 

3.2.2.2 Muerte o heridas a causa de duelo 

Los artículos 341 a 344 del Código de 1848 recogen las consecuencias de matar o herir 

a otra persona en un duelo, fijando las penas y las circunstancias agravantes y 

atenuantes. Según el texto del primero de dichos artículos: 

 “El que matare en duelo á su adversario será castigado con la pena de prision 

mayor.  

Si le causare las lesiones señaladas en el núm. 1.° del artículo 33488, con la de 

prision menor89.  

                                                

83 Códigos Españoles concordados y anotados. Ob. cit., vid. Tomo XX, p. 69. 
84 GROIZARD, A. Ob. cit., vid. Tomo IV, p. 631. 
85 ESTEVE, Juan Bautista. “Del duelo”. Revista general de legislación y jurisprudencia. 1873, vol. 21, 
núm. 42, pp. 294-296, vid. p. 294. 
86 GROIZARD, A. Ob. cit., vid. Tomo IV, p. 630. 
87 PACHECO, J. F. El Código... Ob. cit., vid. Tomo III, p. 90. 
88 Correspondiente al 343 del CP1850 y al 431 del CP1870. 
89 El CP1870, en su artículo 440, cambia “prisión menor” por “correccional en sus grados medio y 
máximo”. 
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En cualquiera otro caso se impondrá á los combatientes la pena de arresto 

mayor, aunque no resulten lesiones”90. 

De nuevo aquí vemos como de hecho existe una distinción entre los delitos comunes y 

los provocados a causa de un duelo, ya que las penas para estos últimos se rebajan a la 

inmediatamente anterior en grado. Esta atenuación está en línea con el cambio social 

que abogaba por la necesidad de rebajar la severidad de las penas para el duelo, que con 

esta ley pasó de ser condición agravante a atenuante91.  

En cuanto al orden que sigue el artículo, parece que de nuevo rompe con los principios 

tradicionales. En caso de muerte la pena será más grave que en caso de lesiones, lo que 

acaba con el tratamiento indiferente impuesto en tiempos de Felipe V, que castigaba con 

la pena capital el mero hecho de batirse en duelo. Sin embargo, el último párrafo es una 

muestra de que, aunque las penas debían de rebajarse y graduarse, el batirse en duelo, 

aunque no hubiese heridos, no debería de quedar impune92. Esto último corrobora el 

deseo del legislador de mantener la distinción entre el duelo y otros delitos comunes, no 

aceptando las doctrinas francesas. 

Si bien por la lectura del precepto puede parecer que se mantienen los antiguos 

principios al no hacer distinción entre sujeto activo y pasivo, la realidad es que los 

artículos siguientes incluyen agravantes y atenuantes según la persona sea provocante o 

provocada, lo que está en línea con otros códigos europeos tales como el austriaco de 

1787: “En todos casos, el provocador será castigado más severamente que el 

provocado, y por consecuencia á mayor tiempo de pena que si se le hubiere hecho la 

provocadora”93. Así, el artículo 342 establece que: 

“En lugar de las penas señaladas en el articulo anterior se impondrán las de 

confinamiento menor94 en caso de homicidio, la de destierro en el de lesiones 

                                                

90 Correspondiente al 350 del CP1850 y al 440 del CP1870. 
91 ÁLVAREZ, C., VIZMANOS, T. M. Ob. cit., vid. Tomo II, pp. 354-355. 
92 GROIZARD, A. Ob. cit., vid. Tomo IV, pp. 640-641. 
93 PACHECO, J. F. El Código… Ob. cit., vid. Tomo III, p. 91. 
94 En sus comentarios al Código Penal, Pacheco destaca que en la primera versión del Código de 1848 no 
aparecía la palabra menor, lo que se trataba de una errata, ya que siempre tiene que haber distinción entre 
menor y mayor (PACHECO, J. F. El Código…, Ob. cit., vid. Tomo III, p. 93). Fue añadida 
posteriormente mediante el Real Decreto de 21 de septiembre de 1848 (ÁLVAREZ, C., VIZMANOS, T. 
M. Ob. cit., vid. Tomo II, p. 355). 
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comprendidas en el número 1.° del art. 33095, y la de 10 á 100 duros96 de multa 

en los demas casos: 

1.° Al provocado á desafío que se batiere por no haber obtenido de su adversario 

explicacion de los motivos del duelo.  

2.° Al desafiado que se batiere por haber desechado su adversario las 

explicaciones suficientes ó satisfaccion decorosa del agravio inferido.  

3.° Al injuriado que se batiere por no haber podido obtener del ofensor la 

explicacion suficiente ó satisfaccion decorosa que le hubiere pedido”97. 

Por su parte, el artículo 343 dispone que: 

“Las penas señaladas en el articulo 34198  se aplicarán en su grado máximo:  

1.° Al que provocare el duelo, sin explicar á su adversario los motivos, si este lo 

exigiere.  

2.° Al que habiéndolo provocado, aunque fuere con causa, desechare las 

explicaciones suficientes ó la satisfaccion decorosa que le haya ofrecido su 

adversario.  

3.° Al que habiendo hecho á su adversario cualquiera injuria, se negare á darle 

explicaciones suficientes ó satisfaccion decorosa”99. 

En este caso vamos a analizar conjuntamente ambos artículos, ya que comprende los 

mismos supuestos, solo que en el caso del primero atenúan, mientras que el del segundo 

agravan.  

El primer caso es para aquellos supuestos en los que, habiendo pedido el desafiado 

explicación de los motivos del duelo, el desafiante se lo negase. En este supuesto hay 

circunstancia atenuante para el primero y agravante para el segundo, como es lógico, 

                                                

95 Correspondiente al 343 del CP1850 y al 431 del CP1870. 
96 El Código de 1870 cambia “10 á 100 duros” por “50 á 500 pesetas”. El 19 de octubre de 1868, durante 
el gobierno provisional instaurado tras la revolución (“La Gloriosa”) apenas un mes antes, se firmó un 
decreto por el que se cambió la unidad monetaria a “peseta” (SANTACREU, J. M. La revolución 
monetaria española de 1868. Anales de historia contemporánea. Cátedra de Historia Contemporánea, 
Universidad de Murcia, 1994, p. 512). El primer artículo del decreto del Ministro de Hacienda establece 
que “en todos los dominios españoles la unidad monetaria será́ la peseta, moneda efectiva equivalente á 
100 céntimos” (GM, núm. 294 de 20 de octubre de 1868, p. 7).  
97 Correspondiente al 351 del CP1850 y al 441 del CP1870. 
98 Correspondiente al 350 del CP1850 y al 440 del CP1870. 
99 Correspondiente al 352 del CP1850 y al 442 del CP1870. 
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por haber negado la posibilidad de que las partes se entiendan. El segundo caso recoge 

el supuesto en el que el provocado ofrece justa reparación, pero el provocante la 

rechaza. Las circunstancias atenuante y agravante se dan por el deseo innecesario por 

parte del desafiante de batirse en duelo. El tercer y último caso es similar al primero, 

sólo que en este caso sí que hay explicación o satisfacción, pero insuficiente100. 

Para el supuesto de las circunstancias agravantes, se atiende al artículo 74 y se establece 

que se apliquen en su máximo grado las penas comunes101, para lo que habrá que acudir 

a la tabla del artículo 83. En el caso de las circunstancias atenuantes, se sigue un criterio 

distinto, estableciendo en el mismo artículo las sustituciones: para el homicidio, 

confinamiento menor (en vez de prisión mayor); para el de lesiones, el destierro (en vez 

de prisión menor); y para las demás, el pago de una multa (en vez de arresto mayor). 

Si bien la solución parece justa, acorde con el abandono de las penas severas y 

aceptando que el duelo deberá de ser analizado de manera especial102, hay algunos 

autores que se opusieron a la manera de hacerlo. Vizmanos resalta la dificultad de 

determinar la “suficiencia” o “decorosidad”, ya que los criterios cambian según se trate 

de un sujeto u otro, o incluso también de los testigos103. Por su parte, Groizard critica el 

hecho de que no se haya seguido la escala a la hora de determinar las atenuantes, sino 

que directamente se haya acudido a otra penalidad, algo que se agrava al ver que el 

criterio correcto sí que se ha seguido con las agravantes104. Pasemos a analizar el 

artículo 344: 

“El que incitare á otro á provocar ó á aceptar un duelo, será castigado 

respectivamente con las penas señaladas en el artículo 350105, si el duelo se lleva 

á efecto”106. 

Este precepto es destacable porque lo que pretende es acabar con aquellas personas que 

se dedicaban a legislar y apadrinar los duelos, aunque no les incumbiesen, con el 

objetivo de que siguiesen siendo práctica común107. Es por ello que aquí la ley hace una 

excepción al dejar de seguir el principio de atenuación de las penas y aplica un criterio 
                                                

100 PACHECO, J. F. El Código… Ob. cit., vid. Tomo III, p. 94. 
101 Ídem. 
102 CARRERAS, B. Ob. cit., p. 20. 
103 ÁLVAREZ, C., VIZMANOS, T. M. Ob. cit., vid. Tomo II, p. 357. 
104 GROIZARD, A. Ob. cit., vid. Tomo IV, pp. 643-644. 
105 Correspondiente al 341 del CP1850 y al 431 del CP1870. 
106 Correspondiente al 353 del CP1850 y al 443 del CP1870. 
107 PACHECO, J. F. El Código… Ob. cit., vid. Tomo III, p. 95. 
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más severo, igualando el supuesto al de aquellos que indujesen a cometer un delito, 

recogido este último en apartado 2º del artículo 12108. Por tanto, aquellos que inciten al 

duelo serán castigados con las mismas penas que los que participan en él, sin más 

atenuantes que las recogidas para el tipo general109. Podría pensarse que se vuelven a 

sacar los viejos fantasmas de regulaciones anteriores, pero es que aquí hay una 

diferencia capital con respecto a los supuestos anteriores: no hay ningún honor en 

incitar a personas ajenas a que se batan en duelo, y por tanto no se puede justificar 

ningún tipo de atenuación. 

Cabe destacar por último que, al contrario que en otros Códigos como el de Neuchatel 

(1855), no se hace mención alguna a la tentativa de duelo. Groizard, que establece que 

la tentativa “empezará cuando, todo convenido y arreglado entre duelistas y padrinos, 

se trasladen al terreno para cruzar las armas, cambiando todos el papel de autores por 

el de actores del drama”, defiende que dicho silencio indica que este aspecto debe de 

ser regulado por la doctrina general110. 

3.2.2.3 Delito de injurias 

 “El que denostare ó desacreditare públicamente á otro por haber rehusado 

un duelo, incurrirá, en las penas señaladas para las injurias graves” 111. 

Si bien parece que este artículo, el 345 del Código penal de 1848, debería de estar en el 

apartado relativo a las injurias, el legislador lo quiso incluir aquí por su similitud con el 

artículo anterior (también para favorecer a los que no querían batirse en duelo por 

respeto a la ley). Si bien este último regula una incitación directa, y el 345 una 

indirecta112, la idea es la misma: castigar duramente estas acciones en las que el honor 

propio no está en juego, y en los que por tanto no debe de haber ningún tipo de 

comprensión o atenuación propia de los actos que sí se podían considerar que afectaban 

a la propia honra. De hecho, muchos hombres no aceptarían batirse en duelo si no fuese 

por la vergüenza pública de ser considerados cobardes, por lo que acabar con estas 

prácticas se estimó fundamental113. 

                                                

108 ÁLVAREZ, C., VIZMANOS, T. M. Ob. cit., vid. Tomo II, p. 357. 
109 PACHECO, J. F. El Código... Ob. cit., vid. Tomo III, p. 96. 
110 GROIZARD, A. Ob. cit., vid. Tomo IV, p. 644. 
111 Correspondiente al 354 del CP1850 y al 444 del CP1870. 
112GROIZARD, A. Ob. cit., vid. Tomo IV, p. 647. 
113 ÁLVAREZ, C., VIZMANOS, T. M. Ob. cit., vid. Tomo II, p. 358. 
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Al ser la injuria grave la pena impuesta, se deberá de acudir al artículo 371114, que 

impone el destierro en grado de medio a máximo y multa, siempre y cuando fuesen 

hechas las injurias por escrito y se le hubiese dado publicidad. En caso de no darse estas 

circunstancias, la pena era el destierro en grado de medio a mínimo y multa más 

reducida. 

3.2.2.4 Los padrinos 

La figura y actuación de los padrinos viene contemplada en los artículos 346 y 347. En 

su redacción se pone de manifiesto el cambio de estrategia del legislador en cuanto a 

regulaciones anteriores del duelo. Pasemos a analizar el primero de ellos: 

“Los padrinos de un duelo del que resulten muerte ó lesiones, serán 

respectivamente castigados como autores de aquellos delitos con 

premeditacion, si hubieren promovido el duelo ó usado de cualquier género 

de alevosía en su ejecucion ó en el arreglo de sus condiciones.  

Como cómplices de los mismos delitos, si lo hubieren concertado á muerte, ó 

con ventaja conocida de alguno de los combatientes. 

Incurrirán en las penas de arresto mayor y multa de 50 á 500 duros115, si no 

hubieren hecho cuanto estuvo de su parte para conciliar los ánimos, ó no 

procuraren concertar las condiciones del duelo de la manera ménos 

peligrosa posible para la vida de los combatientes”116. 

Los padrinos, cuya misión consistía en garantizar la igualdad y lealtad en el combate, 

así como detenerlo en el momento que fuese necesario117, habían sido castigados con las 

mismas penas que los duelistas desde los tiempos de Felipe V. Esto era del todo 

incongruente ya que se penaba del mismo modo al provocador de mala fe que al 

padrino, cuya intención era igualar las condiciones y evitar resultados catastróficos118. 

Existían en la época dos teorías enfrentadas. Por un lado, la que defendía que los 

padrinos debían de ser castigados siempre, con el objetivo de evitar que los duelistas 

                                                

114 Correspondiente al 381 del CP1850 y al 473 del CP1870. 
115 El Código de 1870 cambia “50 á 500 duros” por “250 á 2.500 pesetas”.  
116 Correspondiente al 355 del CP1850 y al 445 del CP1870. 
117 PACHECO, J. F. El Código… Ob. cit., vid. Tomo III, p. 98. 
118 ÁLVAREZ, C., VIZMANOS, T. M. Ob. cit., vid. Tomo II, p. 359. 
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pudiesen encontrar personas que ejerciesen tal cargo e impedir así su realización119. Por 

otro lado, los que afirmaban que la presencia de los padrinos ayudaba a la igualdad del 

combate y a evitar males mayores, por lo que su presencia era necesaria. El Código 

Penal logró llegar a un punto intermedio, ya que, aunque penaba a los padrinos, con 

poca intensidad, los absolvía si se demostraba que se intentó la conciliación o se 

evitaron peligros innecesarios120. Esta regulación está en línea con la de otros Códigos 

como el argentino (1886) o el italiano (1889), y lo que busca es que las consecuencias 

de los duelos, en caso de no poder acabar con ellos, sean lo menos graves posibles. 

Pasando al análisis del contenido del artículo, el primer párrafo destaca que los padrinos 

serán castigados como autores con premeditación en caso de haber provocado el duelo, 

o haber usado alevosía en su ejecución o en el arreglo de sus condiciones. En 

consecuencia, se les aplicarán las reglas de los artículos 324, para muerte con 

premeditación, y 334, para lesiones con premeditación, lo que agrava 

considerablemente las penas: de cadena perpetua a muerte en caso de homicidio, y 

presidio menor en el de lesiones.  

Si bien el primer caso puede parecer excesivo, pues como señala Pacheco, la pena en 

caso de provocación ya viene recogida en el 344121, Groizard apunta que la ley quiere 

penar con este supuesto a aquellos que, tras haber provocado el duelo o ser causa del 

mismo, evitan los riesgos de las armas y usan a otros para alcanzar sus fines122. Se trata 

de otro supuesto en el que no hay atisbo de honor, y por tanto el legislador lo pena con 

severidad, sin la característica benevolencia propia del duelo. 

En cuanto al segundo caso, relativo a la alevosía, no cabe duda en los juristas de la 

época de que la pena es la adecuada. Lo único que diferencia al duelo del simple 

asesinato es el honor, tanto en su preparación como en su ejecución, por lo que, si la 

alevosía borra esta nota, no queda más que penarlo con la severidad que le 

corresponde123. Valiéndonos del ejemplo de Groizard, si un padrino entrega una pistola 

cargada con bala a un adversario y otra sólo con pólvora al otro, no queda más que 

                                                

119 Vizmanos sostiene que esto no impediría su realización, sino que convertiría el duelo en una “riña de 
barateros”, si no en un asesinato (Ibídem, p. 359). 
120 GROIZARD, A. Ob. cit., vid. Tomo IV, p. 653. 
121 PACHECO, J. F. El Código… Ob. cit., vid. Tomo III, p. 98. 
122 GROIZARD, A. (1891). Ob. cit., vid. Tomo IV, pp. 653-654. 
123 Ibídem, p. 655. 
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castigarle como autor del delito común de asesinato o heridas124. Del mismo modo, 

aquel que establezca unas condiciones para el combate que puedan ser perjudiciales 

para uno de los combatientes “se sale del círculo excepcional trazado por el legislador 

para el castigo del duelo”125. 

Respecto al segundo párrafo, parece poco coherente equiparar los dos hechos que se 

mencionan. En el caso de conceder ventaja a alguno de los duelistas, la opinión coincide 

en que es correcto penarles con severidad126, aunque algunos opinen que, siguiendo lo 

que reza el primer párrafo, no deberían de ser considerados cómplices sino autores, pues 

el hecho de concertar ventaja implica alevosía. Esta ambigüedad, deseada o no, deja a 

los Tribunales el margen para decidir una sanción u otra, de notable diferencia en su 

penalidad. Sin embargo, en el caso del duelo concertado a muerte, parece del todo 

excesivo. Si los padrinos hicieron todo lo posible por evitar este duelo a muerte o si, 

incluso, estimaron necesario por las leyes del honor llevar el duelo hasta tal límite, no se 

estima correcto penarles como cómplices127.  

Por último, el tercer párrafo no presenta mayor complicación. Tal y como hemos 

mencionado, los deberes de los padrinos son evitar el duelo y, en caso de celebrarse, 

minorar al máximo los peligros. Si bien las penas pueden parecer adecuadas, Pacheco 

destaca que probar estos hechos resulta muy complicado, ya que depende de la 

percepción de cada persona128. Por ello, Groizard destaca que lo que se reclama es lo 

prudente dadas las circunstancias de cada caso129, que en cierto modo si que se puede 

medir, y contribuye al fin de hacer las consecuencias de los duelos menos graves130. 

Por su parte, el artículo 347 establece que: 

“El duelo que se verificare sin la asistencia de dos ó más padrinos mayores 

de edad por cada parte, y sin que éstos hayan elegido las armas, y arreglado 

todas las demás condiciones, se castigará:  

1.° Con prision correccional, no resultando muerte ó lesiones.  

                                                

124 Ídem. 
125 Ibídem, p. 656. 
126 PACHECO, J. F. El Código… Ob. cit., vid. Tomo III, p. 99. 
127 GROIZARD, A. Ob. cit., vid. Tomo IV, p. 657. 
128 PACHECO, J. F. El Código… Ob. cit., vid. Tomo III, p. 99. 
129 GROIZARD, A. Ob. cit., vid. Tomo IV, p. 658. 
130 ÁLVAREZ, C., VIZMANOS, T. M. Ob. cit., vid. Tomo II, p. 360. 
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2.° Con las penas generales de este Código, si resultaren; pero nunca podrá 

bajarse de la prision correccional”131.  

Lo que nos quiere decir este artículo, el más restrictivo en el Derecho comparado 

europeo y sudamericano132, es que cuando no hay presencia de, como mínimo, cuatro 

padrinos, cuando no se han elegido las armas y cuando no se han arreglado las demás 

condiciones, no se trata de un duelo de honor, sino más bien de una riña que deberá de 

ser castigada como un crimen ordinario, aplicando las penas generales del Código133. 

Por tanto, en estos casos no se podrá aplicar la penalidad especial del duelo, penándose 

con prisión correccional incluso los casos en los que no haya lesiones. 

Lo que se puede ver en el análisis de ambos preceptos es que ser padrino ya no 

constituye en sí un delito, ya que de hecho se les ve como la figura conciliadora entre 

los duelistas, pero en caso de no cumplir con sus obligaciones, serán penados con 

especial severidad134. Es decir, que, en caso de intentar borrar, de cualquier modo, la 

honorabilidad que concede el carácter especial a los duelos, serán duramente castigados. 

3.2.2.5 Los supuestos más graves 

El artículo 348 recoge, de nuevo, supuestos en los que hay una falta absoluta de honor y 

que por tanto no han de tratarse con la “suavidad” propia del duelo. Dice lo siguiente: 

“Se impondrán tambien las penas generales de este Código, y además la de 

inhabilitacion absoluta temporal:  

1.° Al que provocare ó diere causa á un desafío, proponiéndose un interés 

pecuniario ó un objeto inmoral.  

2.° Al combatiente que cometiere la alevosía de faltar á las condiciones 

concertadas por los padrinos”135. 

En este caso, además de imponer las penas generales del Código, algo que se ha 

aplicado en preceptos anteriores, se añade la inhabilitación absoluta temporal, lo que 

nos indica que el legislador los considera casos de mayor gravedad. Divide los 

                                                

131 Correspondiente al 356 del CP1850 y al 446 del CP1870. 
132 GROIZARD, A. Ob. cit., vid. Tomo IV, p. 661. 
133 CARRERAS, B. Ob. cit., p. 21. 
134 ÁLVAREZ, C., VIZMANOS, T. M. Ob. cit., vid. Tomo II, p. 361. 
135 Correspondiente al 357 del CP1850 y al 447 del CP1870. 



 27 

supuestos en dos números, uno referido a las motivaciones que impulsan al duelista y el 

otro a las condiciones del duelo. 

El primero de ellos se refiere a los duelos en los que no haya ninguna intención de 

reparar la honra, sino que lo que se pretende es obtener un beneficio económico o 

alguna otra intención inmoral, lo que a ojos de Vizmanos es una actuación propia de un 

espadachín que quiere encubrir sus actos dándose aires de honor y de valentía136, o 

acogerse a los beneficios que el duelo le puede reportar en cuestión de penas.  

El problema es que no se especifica qué penas generales se deben de imponer. Para el 

caso del interés pecuniario, Groizard acude al Código italiano (1889) para equiparar este 

acto con el de “robo con violencia e intimidación”, debiéndose analizar cada caso 

particular para ver qué artículo de este capítulo le es aplicable137. Por su parte, definir 

“objeto inmoral” resulta más complicado. Todo crimen puede ser tachado de inmoral, 

es más, si generalizamos, todo desafío puede ser considerado inmoral según Pacheco138. 

Sin embargo, se interpreta que, por su localización, justo después de “interés 

pecuniario”, el legislador debió de referirse únicamente a los que vayan en contra de la 

moral humana139. Aún habiendo aclarado su significado, queda determinar la pena 

aplicable. Dada la increíble cantidad de casos que podrían incluirse dentro de este 

término, y de las diferentes interpretaciones que podrían darse, los mencionados 

juristas, resaltaron la necesidad de una reforma en este precepto, con el objetivo de 

determinar qué penas generales serían de aplicación140. 

En cuanto al segundo de los números del artículo, último párrafo del capítulo relativo al 

duelo, castiga los supuestos en los que el duelista no cumpliese las condiciones 

establecidas por los padrinos con alevosía. Si hay algo que hace que el duelo no pueda 

ser calificado de asesinato es la igualdad de condiciones, el equilibrio de las 

eventualidades141. Si este orden se rompe, no queda más que castigar al culpable por el 

delito común. 

Si bien la mayoría de juristas aceptan como bueno su contenido, Groizard hace una 

crítica. En primer lugar, considera que el término “alevosía” está aquí demasiado 

                                                

136 ÁLVAREZ, C., VIZMANOS, T. M. Ob. cit., vid. Tomo II, p. 362. 
137 GROIZARD, A. Ob. cit., vid. Tomo IV, p. 667. 
138 PACHECO, J. F. El Código… Ob. cit., vid. Tomo III, p. 99. 
139 GROIZARD, A. Ob. cit., vid. Tomo IV, p. 668. 
140 Ibídem, pp. 669-671. 
141 CARRERAS, B. Ob. cit., p. 20. 
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acotado, ya que los padrinos regulan algunas cuestiones del duelo, pero no todas, por lo 

que el duelista podría matar o herir alevosamente a su contrincante sin incumplir las 

reglas establecidas por los padrinos. En segundo lugar, al no especificarse aquí el 

mínimo de prisión correccional, presente en el artículo anterior, podría darse que en 

caso de lesiones leves el duelista alevoso podría tener una pena inferior a la de aquel 

que cumpliese las reglas, que es el arresto mayor142. Un despiste del legislador que, si 

bien debería de ser fácilmente localizado por los jueces, habría que corregir. 

Este último artículo, en el que a las penas generales se le añade la inhabilitación, 

refuerza la clara intención del legislador, mencionada anteriormente: castigar 

severamente todo aquel acto desleal que se hubiese intentado hacer pasar por duelo, con 

el fin de favorecerse de su noble propósito y de las ventajas que la legislación permisiva 

ofrecía, pero en el que no se presentaba ninguna nota de honor que justificase su 

perpetración. 

3.3 Críticas y consecuencias  

Es indudable que esta regulación supuso un cambio radical, respondiendo a las 

demandas de la sociedad del siglo XIX143. Las leyes anteriormente vigentes, que habían 

probado ser del todo ineficaces, regulaban con excesiva severidad el duelo, sin hacer 

apenas distinción entre participantes, circunstancias o consecuencias. Como dice 

Pacheco, “aquello era bárbaro, y esto es razonado, es inteligente”144. Mientras que 

antes se atacaba de frente a la opinión pública, intentando desterrar una costumbre 

arraigada en la sociedad desde muchos siglos atrás mediante penas extremas, con la 

regulación del siglo XIX se tuvo en consideración la importancia del honor. Esta 

comprensión, sin embargo, no se tradujo en debilidad, ya que aquellos actos 

deshonestos que intentaban incluirse en la categoría de duelo fueron duramente 

castigados, con penas incluso más estrictas que las del delito común. 

Esta regulación mostró un cambio en la sociedad, en la que el duelo, según Carreras 

“estará si se quiere en las pasiones, pero nó en las creencias de la generación 

actual”145. Plácido Jove, por su parte, dice: “examínense las opiniones individuales y se 

encontrarán desfavorables al duelo, y por tanto se concluirá que la opinión pública, 
                                                

142 GROIZARD, A. Ob. cit., vid. Tomo IV, p. 672. 
143 IÑESTA, E. Ob. cit., p. 905. 
144 PACHECO, J. F. El Código... Ob. cit., vid. Tomo III, p. 102. 
145 CARRERAS, B. Ob. cit., 16. 
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que no es más que la suma de las opiniones individuales, no puede autorizarle”146. 

Abriendo paso al entendimiento, se optó por acabar con la práctica del duelo desde la 

razón, desde la convicción de que dicha costumbre no era más que un reflejo de épocas 

pasadas, en las que a los hombres sólo les valía su propia justicia. Esta regulación fue 

una clara muestra del pensamiento de la época. En palabras de Vizmanos, al referirse a 

la regulación del duelo en el Código Penal de 1850, “aqui el individualismo y el 

socialismo, aqui el principio de la utilidad y el del deber, se presentan reunidos para 

formar ese eclectismo á que aspira la filosofía de la edad presente”147. Sin embargo, 

estos comentarios no eran más que una opinión; la práctica debía de demostrar su 

eficacia. 

Aunque, tal y como acabamos de ver, la tendencia hacia la erradicación del duelo era 

positiva, desde luego no era definitiva. La mayoría de autores de la época coinciden en 

que el problema estaba en la inaplicación de los preceptos analizados, en la pasividad de 

los tribunales a la hora de penar el duelo. En palabras de Carreras “el cáncer está, nó en 

las disposiciones de la ley, nó en la Sociedad, nó en la imposibilidad de elevar los 

afectos justos y nobles del corazon sobre esa tendencia de un sentimiento pervertido: 

sino en la incuria de unos, en las consideraciones de otros, en la impunidad de los 

duelistas, en el escarnio que se hace de la ley á la vista de los encargados de aplicarla, 

y de los que tienen el sagrado deber de exigir su cumplimiento”148. Como se puede leer, 

antes de referirse a la impunidad de los duelistas, el autor menciona “la incuria de 

unos” y “las consideraciones de otros”, y esta es la clave del asunto.  

Si bien la mayoría de la sociedad rechazaba el duelo, aún quedaba una parte de ella, un 

pequeño círculo149, que no sólo lo aceptaba, sino que lo ensalzaba. Este sector, aunque 

reducido, ejercía una gran influencia150, provocando la inaplicación de los preceptos por 

parte de los tribunales, que tuvieron que ceder ante dichas opiniones. Era tal este influjo 

que incluso grandes parlamentarios de la época como el Conde de Romanones (liberal), 

Eduardo Dato (conservador) o Vicente Blasco Ibáñez (republicano), encargados de 

                                                

146 JOVE, P. Ob. cit., 25. 
147 ÁLVAREZ, C., VIZMANOS, T. M. Ob. cit., vid. Tomo II, p. 362. 
148 CARRERAS, B. Ob. cit., 19. 
149 Ibídem, p. 17. 
150 Como muestra de ello, el duelo celebrado el 12 de marzo de 1870 entre don Enrique de Borbón 
(Duque de Sevilla), y don Antonio de Orleans (Duque de Montpensier), ambos cuñados de la Reina Isabel 
II (La Época, núm. 6.877, Madrid, 13 de marzo de 1870, p. 3. Consultado en la Página Web de la 
Biblioteca Nacional de España: http://www.bne.es/es/Inicio/index.html. Noticia recogida en el Anexo 
IV). 
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hacer cumplir la Ley, se vieron envueltos en lances de honor151. Como menciona Olalla, 

“el hombre mas probo y honrado de nuestros dias, que rehusaria el ser encubridor de 

delincuentes comunes, no tendria ningun inconveniente en serlo de duelistas” 152. A tal 

punto llegó la inobservancia de los tribunales en este asunto que en el año 1889 tan sólo 

se instruyó una causa de duelo en toda España153. Incluso en la voz “desuso de las 

leyes” del Alcubilla, se menciona que “para el duelo no hay sanciones criminales en 

realidad”154. 

Prueba de la pervivencia del duelo son los diferentes escritos que se publicaron a finales 

del siglo XIX y principios del XX. Entre estos hay que destacar recopilaciones de las 

normas sociales que regían esta práctica: “Ofensas y desafíos”155 (1890), “Ensayo sobre 

la jurisprudencia de los duelos”156 (1891), “Lances entre caballeros”157 (1900) y “En 

sala de armas y en el terreno”158 (1904). En ellos, mediante la plasmación por escrito de 

los usos que regían los duelos, se hace una clara defensa de la pervivencia del duelo 

como medio de reparación de las ofensas. 

Este tema preocupaba, y mucho, a la mayoría de la sociedad. Cabe destacar la 

intervención de José Canga-Argüelles, senador por la provincia de Oviedo, el 10 de 

enero de 1895, dirigiéndose al resto de senadores y al presidente de la Cámara, Eugenio 

Montero. El ovetense hizo referencia a un artículo de prensa de aquel día que decía lo 

siguiente: "en su consecuencia propusimos que el encuentro se verificara en la forma 

siguiente: dos disparos por cada parte á veinticinco pasos de distancia y á la voz de 

mando, con pistolas de combate y de bala forzada. En el caso de que saliesen ilesos 

ambos contendientes, el lance debería de ser terminado a espada francesa"159, para 

luego recordar a los presentes el contenido del artículo 449 del Código Penal160 

(analizado supra) y resaltar su absoluta inobservancia. Desde su punto de vista, la 

infracción de preceptos legales imposibilita la existencia de sociedad y su gobierno, por 

lo que aboga por la abolición de dicho artículo. Groizard, Ministro de Estado en aquel 
                                                

151 MARTORELL, M. Ob. cit., p. 102. 
152 OLALLA, J. Ob. cit., p.13. 
153 GROIZARD, A. Ob. cit., vid. Tomo IV, pp. 598-599. 
154 Voz “desuso de las leyes” en ALCUBILLA, M. M. Ob. cit., vid. Tomo IV, pp. 393-394, vid. p. 394. 
155 YÑIGUEZ, E. Ofensas y desafíos. Madrid: Establecimiento tipográfico de Evaristo Sánchez, 1890. 
156 BORRERO, A. Ob. cit.  
157 CABRIÑANA (Marqués de). Lances entre caballeros. Barcelona: Librería de Feliu y Susanna, 1900. 
158 SÁNCHEZ-M., F. En la sala de armas y en el terreno. Madrid: Imprenta de administración militar, 
1904. 
159DSS. Legislatura 1894-1895. 10 de enero de 1895, p. 662.  
160 Correspondiente al 340 del CP1848 y al 349 del CP1850. 
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momento, coincide con Canga-Argüelles en que "lo peor que tiene este delito no es 

tanto que el duelo quede impune, sino que á la sombra de esta impunidad se somete 

otro delito más grave, que es el de prevaricación"161, pero defiende que si los tribunales 

no han castigado algún delito es por la especial dificultad que tienen para conocer de los 

mismos, ya que "hay un principio de honor que obliga (...) a ocultar estas cosas"162. 

Canga-Argüelles concluye diciendo que existiendo la denuncia, estando vigente el 

Código y siendo la prescripción terminante, no cabe el menosprecio de las leyes, que 

sólo conduciría a "la ruina de los Estados donde eso suceda"163.  

Unos años más tarde, en 1902, la Fiscalía del Tribunal Supremo emitió en la Gaceta de 

Madrid una circular similar a la ya analizada de 1840. En ella se pide a los funcionarios 

fiscales de España el cumplimiento de la Ley mediante la aplicación de las penas, con el 

objetivo “de que el Ministerio público, organismo sano y prestigioso, no participe de la 

responsabilidad que nace de ese escandaloso incumplimiento de la ley penal, que 

ciertamente no hace honor á cuantos, en una ú otra forma, vienen obligados a procurar 

su observancia”164. 

Como consecuencia de este pensamiento, y con el impulso de la muerte por duelo del 

Marqués de Pickman el 10 de octubre de 1904165, se creó la Liga Nacional Antiduelista. 

Esta alianza gozó del apoyo de gran parte de la sociedad, y su influencia fue tal que 

finalmente consiguió que el Ministro de Gracia y Justicia presentase a las Cortes un 

proyecto de ley 166 en el que se pedía derogar los artículos 439 a 447 del Código 

Penal167, planteando como alternativa la creación de tribunales de honor168. Lo que 

movía esta reforma era el deseo de acabar con el incumplimiento de la ley, ya que, 

como decía Groizard, sólo había una opción si los tribunales no cumplían sus deberes: 

"que se arranquen del Código las prescripciones que hacen delito del duelo"169. En 

lugar de la aplicación de estos preceptos, nacidos con el Código Penal de 1848, se 

                                                

161 DSS. Legislatura 1894-1895. 10 de enero de 1895, p. 662. 
162 Ibídem, p. 663. 
163 Ídem. 
164 GM, núm. 299 de 26 de octubre de 1902, p. 317. 
165 El Imparcial, núm. 13.483, Madrid, 11 de octubre de 1904, p. 1. Consultado en la Página Web de la 
Biblioteca Nacional de España: http://www.bne.es/es/Inicio/index.html. Noticia recogida en el Anexo V. 
166 MARTORELL, M. Ob. cit., p. 298. 
167 Correspondiente al 340 a 348 de CP1848 y al 349 a 357 del CP1850. 
168 DSS. Legislatura 1908-1909. 12 de octubre de 1908, apéndice 32, núm. 3, p. 1. 
169 DSS. Legislatura 1894-1895. 10 de enero de 1895, p. 662. 
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proponía la creación de un Tribunal de honor170 encargado de conocer los todos casos 

de decoro, que reparase las ofensas y evitase que las partes llegasen a batirse en duelo 

“mirando la causa que lo da origen”171. La composición de este tribunal viene recogida 

en el artículo 9 del proyecto: "para constituir el Tribunal de honor, cada una de las 

partes designará a un juez, y por la autoridad judicial (...), se designarán tres vecinos 

de arraigo, probidad e imparcialidad. De entre estos tres elegirán los cinco el 

presidente del Tribunal, y si hubiere dificultad para designarle, presidirá el de mayor 

edad"172. De este modo, el Tribunal conseguiría lo que todo duelista deseaba, la 

reparación del honor, sin tener que llegar a las armas, y se evitaría tener que poner a los 

tribunales ordinarios en una situación comprometida que derivase en la inobservancia 

de los preceptos legales. 

Sin embargo, dicha propuesta no fue aprobada173, algo que confirman las declaraciones 

de Manuel Polo, senador por la provincia de Valencia, que en el año 1914 volvía a 

"protestar contra la pasividad de las autoridades", pidiendo de nuevo la supresión de 

los artículos del Código Penal relativos al duelo o, al menos, hacer todo lo posible para 

evitar que los mismos se cometiesen174.  

Un hecho que refleja muy bien la continuidad del duelo en la sociedad de principios del 

siglo XX son los continuos relatos de duelos en la prensa. Si bien no se narraba el duelo 

en sí, por ser una práctica prohibida por el Código Penal, se describía de una manera tan 

descarada que no daba lugar a dudas. Como ejemplo, la noticia del 5 de febrero de 1917 

en el diario La Nación: "Cuestión resuelta. Ha quedado honrosamente zanjada la 

cuestión de honor pendiente entre el distinguido profesor de esgrima D. Manuel 

Fernández de Aranda y el acaudalado argentino don Eduardo Centeno. Examinando 

unos sables los caballeros antes mencionados, tuvo la desgracia el Sr. Centeno de 

producirse una herida en el antebrazo derecho. Presenciaron el asalto, que se celebró 

en el estudio de un artista, los Sres. Merino y Benlliure, amigos de Fernández Aranda, 

y los del Sr. Centeno, D. Ricardo Gómez y D. Anselmo de Miguel Nieto"175.  

                                                

170 Algo que, como vimos en el segundo capítulo, ya planteó Olalla en 1857 (OLALLA, J. Ob. cit., p.14). 
171 BLANCO, E. Ob. cit., p. 115. 
172 DSS. Legislatura 1908-1909. 12 de octubre de 1908, apéndice 32, núm. 3, p. 2. 
173 MARTORELL, M. Ob. cit., p. 298. 
174 DSS. Legislatura 1914-1915. 3 de junio de 1914, p. 554.  
175 DSS. Legislatura 1916-1917. 6 de febrero de 1917, p. 105.  
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Cabe mencionar que, aunque se seguían registrando duelos en España, su número y 

gravedad iban disminuyendo cada año. Las reacciones enérgicas de parlamentarios y 

personalidades, si bien pueden parecer propias de un escenario en el que el duelo estaba 

a la orden del día, no eran más que un reflejo de la frustración que suponía para los 

mismos la inobservancia de la Ley en un país (supuestamente) civilizado y la 

pervivencia de una práctica propia de pueblos bárbaros. La opinión pública, convencida 

de la necesidad de dejar de lado el duelo, luchaba contra un pequeño grupo que 

consideraba que “muchas veces es preferible ir al terreno que faltar á las reglas de 

conducta que dejen a salvo la susceptibilidad del propio decoro”176. 

Según se recoge en la Enciclopedia Jurídica Seix, la clave para desterrar por completo 

el duelo de la sociedad está en el Derecho militar: “la consideración que el duelo puede 

merecer en el Derecho militar, es de suma importancia, porque el ejemplo que dan 

quienes visten uniforme es tan decisivo en las cuestiones de honra (…) que si pudiera 

acabarse con el duelo entre militares, quedaría ipso facto también abolido en la 

población civil”177. Sin embargo, lo cierto es que, salvo Inglaterra, casi ningún país 

europeo penaba el duelo en sus Códigos militares, tampoco en España178. Tuvo que ser 

un acontecimiento catastrófico, la Primera Guerra Mundial, lo que acabase con el duelo 

en Europa, dónde el elevadísimo número de muertos a causa del conflicto dejó en 

ridículo esta práctica179. 

En España el número de duelos se fue reduciendo drásticamente a partir de los años 20, 

siendo mucho menos frecuentes las noticias de prensa como la mencionada o las 

intervenciones parlamentarias al respecto. El Código Penal de 1928, promulgado bajo la 

dictadura de Primo de Rivera y siendo su redactor principal Eugenio Cuello Calón, hizo 

caso a las peticiones anteriormente mencionadas y derogó los artículos 439 a 447 

relativos al duelo. En lugar de tratar el mismo como un delito especial, “privilegiado”, 

se estableció que “los delitos que resultaren con ocasión de un duelo serán castigados 

como delitos comunes, conforme a las reglas generales del Libro I, según las 

circunstancias que en cada caso concurran, sin que nunca puedan imponerse penas 

inferiores a las fijadas en el articulo anterior” 180 . Poco a poco el duelo iba 

                                                

176 CABRIÑANA. Ob. cit., p. 105. 
177 SEIX, F. Ob. cit., vid. Tomo XII, p. 739. 
178 Ibídem, pp. 739-741. 
179 MARTORELL, M. Ob. cit., p. 300. 
180 GM, núm. 257 de 13 de septiembre de 1928, p. 1452. 
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despareciendo. Con la llegada de la Segunda República, se derogó este articulado, 

volviendo al de 1870 para luego promulgar una reforma, la de 1932. En la exposición de 

motivos de este texto se repite la misma idea: “en un Estado auténticamente 

democrático (…), que no reconoce privilegios por nacimiento, riqueza, ideas políticas 

ni creencias religiosas (…), no tenía puesto el duelo como delito privilegiado “honoris 

causa”. En consecuencia se han suprimido los artículos 439 a 447, inclusive, del 

Código penal de 1870”181.  

Como ya adelantó Cirilo Álvarez en 1848: “el duelo descansa en un sentimiento de 

dignidad individual contra el cual luchará vanamente la severidad de la legislación, á 

lo menos mientras no cambien los principios dominantes en la civilización de los 

pueblos modernos”182. Ese momento había llegado, ahora ya, por fin, la sociedad 

española había dejado el duelo para la historia. La llegada de la Segunda República fue 

reflejo del cambio que, para bien o para mal, se estaba dando en el mundo. Un mundo 

en el que el duelo ya no tenía cabida.  

                                                

181 GM, núm. 310 de 5 de noviembre de 1932, p. 820. 
182 ÁLVAREZ, C. Ob. cit., p. 9. 
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4. CONCLUSIONES 

Tras el estudio de la regulación de los duelos, desde el Código Alfonsino del siglo XIII, 

hasta el Código Penal de 1932, hemos podido observar como la ordenación de los 

delitos relativos al duelos fue cambiando. Comenzando por una regulación sin 

penalización en las Siete Partidas, pasamos a una sanción efectiva en tiempos de los 

Reyes Católicos. Dicho castigo fue especialmente severo tras la pragmática de Felipe V, 

confirmada años más tarde por su hijo, Fernando VI “el justo”; la llegada de la nueva 

Casa Real trajo consigo la inflexibilidad propia de la legislación francesa y de su 

modelo centralista. Apenas se produjeron cambios en la regulación desde la aparición 

de los Borbones hasta el siglo XIX, momento en el que se levantaron las voces de 

ilustres personalidades de la época pidiendo, unánimemente, un cambio. Si bien la 

transformación ya se atisbó en el Código Penal de 1822, fue el de 1848, base de todos 

los articulados posteriores, el que rompió con la sociedad del Antiguo Régimen y reflejó 

los cambios que las revoluciones liberales estaban trayendo. En la regulación del duelo, 

esto se tradujo en una relajación de las penas, en un tratamiento especial del delito, 

considerándolo circunstancia atenuante. Sin embargo, llegó el siglo XX, y con él los 

movimientos autoritarios propios de su primera mitad. Se volvió a dar un giro en la 

regulación del duelo, que dejaba de ser un delito “privilegiado” para pasar a castigarse 

como crimen común. 

A raíz de lo analizado supra, podemos concluir que el fin del duelo, el abandono de esta 

práctica nacida antes del Imperio romano y cuyos días de mayor gloria tuvieron lugar 

tras la caída del mismo, no fue propiciado por la regulación penal relativa al mismo, 

sino por el gran poder de la opinión pública, principal conquista liberal. Como hemos 

visto a lo largo del trabajo, todos los autores analizados hacen continuas referencias a la 

misma, apuntándola como clave en la erradicación del desafío. En efecto, si nos fijamos 

en la cronología de la regulación, pasamos de la absoluta impunidad a una penalidad 

severa, cambiándose esta por un tratamiento especial con un castigo atenuado, para 

terminar igualando las consecuencias del duelo a cualquier delito común. Es decir, que a 

pesar de que puedan parecer contradictorios estos cambios, en especial el giro en el 

siglo XX, la realidad es que los mismos no son más que el reflejo de la opinión pública, 

muestra del juicio de la misma respecto a cómo acabar con el duelo. El hecho de que el 

pensamiento respecto a cómo penalizar el duelo fuese cambiante, es indiferente; lo 

relevante es el deseo generalizado de acabar con él. Los variados ensayos, artículos, 
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libros y debates constitucionales nos muestran como la sociedad quería desterrar esta 

práctica de las costumbres, cómo fue probando distintos métodos para acabar con la 

misma. Estas acciones son relevantes porque muestran cómo la opinión pública iba 

evolucionando, y hasta que la sociedad en su conjunto abrazó estos cambios, no se 

produjo la desaparición del duelo. Esta idea ya la avanzaba Enrique Blanco en 1880 al 

decir: “no es la legislación, á mi modo de pensar, la que tiene que destruir el desafío, 

pues para ello se necesita enseñar á los que se desafían que no logran nada con 

hacerlo, y á la sociedad que no debe obligarlos á acudir á este medio (…)”183. 

En definitiva, la clave está en la evolución social. La llegada de las revoluciones 

liberales del siglo XIX supuso el fin del mundo caballeresco que el duelo necesitaba 

para existir. El ideal del honor fue perdiendo fuerza gradualmente, hasta que llegó el 

punto en el que los duelos, cuya única función era la reparación del mismo, devinieron 

innecesarios.  

  

                                                

183 BLANCO, E. Ob. cit., p. 102. 
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ANEXOS 

Anexo I. Las Siete Partidas. Títulos III y IV de la Partida séptima 
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Anexo II. Las Cortes de Toledo de 1480 
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Anexo III. La pragmática de 27 de enero de 1716 
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Anexo IV. La Época: muerte del Duque de Sevilla 
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Anexo V. El Imparcial: muerte del Marqués de Pickman 

 


